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Lima, 5 de julio de 2007

oFICIO No 137-2007-PR

Señora Doctora
MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE
Presidenta del Congreso de la República
Presente.-

Nos dirig¡mos a usted, de conformidad con lo dispuesto por el atículo 1070
de la Constituc¡ón Politica del Perú, a f¡n de someter a consideración del Congreso
de la República, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, el proyecto de
Ley que fúa el porcentaje complementario para la apl¡cación de Ia Décima Tercera
Disoosición Final de la Lev No 29035.

Mucho estimaré que se s¡rva d¡sponer su trám¡te con el carácter de
URGENTE, según lo establecido por el artículo 1050 de la Constituc¡ón Política del
PETU.

S¡n otro particular, hacemos prop¡cia la oportunidad para renovarle los
sentimientos de nuestra estima y cons¡deración.

Atenta mente,
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GAÉCÍA P JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Pres¡dente del Conseio de M¡n¡strosPresidente República



lProyecto l" Lry
- LEY QUE FIJA EL PORCENTAJE COMPLEMENTARIO PARA LA

ApLrcAcróN DE LA DÉctMA TERcERA DtspostctóN FTNAL DE LA
LEY N' 29035

Artículo l.- Ob¡eto
Establézcase en nueve por ciento (9%) el porcentaje para completar el

total füado para el Programa de Homologación de conformidad con lo
establecido en la Décima Disposic¡ón Complementaria y F¡nal de la Ley N"
28929 - Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público Dara el
Año Fiscal 2007, así como para culminar el otorgamiento del incremento
dispuesto en la Ley N" 29035 efectivizado parcialrnente en un veintiséis por
c¡ento (26%) a través del Decreto Supremo N" 087-2007-EF.

El incremento se calcula sobre la base del nueve por ciento (9%) de la
diferencia entre el ingreso percibido por el docente nombrado a la fecha de
entrada en v¡gencia del Decreto de Urgenc¡a N" 033-2005 y el monto
establecido para el nivel más alto de su categorfa fijada en el Cuadro de
Equiparación a que hace referencia el artfculo 3' del citado Decreto oe
Urgencia.

Artlculo 2'.- De la Inclus¡ón al Programa de Homologac¡ón
Preclsese que el incremento dispuesto en la Décima Tercera DisDosición

Final de la Ley N'29035 comprende los nombramientos, ascensos y/o
promociones de docentes efectuados por las univers¡dades públ¡cas a la fecna
de publ¡cación de la Ley N' 29035, para io cual se deberá tomar como
referencia la remuneración que ostentaba su equivalente bn el n¡vel más alto
de su categoría a la fecha de entrada en vigencia del Decreto de Urgencia N'
033-2005.

Articulo 3'.- Actual¡zac¡ón de la base de datos
Fíese, de conformidad con lo señalado en la Primera Disposición Final

del Decreto Supremo N' 019-2006-EF, un plazo de c¡nco (5) días hábiles
contados a partir del día siguiente de publ¡cación de la presente norma, a f¡n
que las un¡versidades públicas actualicen el Módulo de Control del Paoo oe
Planillas y de los Servicios No Personales del SIAF-SP (MCPP-SNP).



' Art¡culo 4',- F¡nanciam¡ento
El gasto que genere la aplicac¡ón de la presente Ley, se f¡nanciará con

los recursos dispon¡bles consignados en la Reserva de Contingencia,
autorizado en la Ley N'28927.

DrsPosrctóN FTNAL

Única.- Deróganse o déjense en suspenso, en su caso, las normas y
disposiciones legales y administrativas, generales y específicas, s¡n excepción,
que se opongan o limiten la aplicación de lo establec¡do por la presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promutgación.

GARCIA P EZ JORGE DEL CASTILLO GALVEZ
Presidente de la República Presidente del Consejo de M¡nistros
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EXPOSTCTON DE MOTTVOS

La Déc¡ma D¡sposic¡ón Complementaria y F¡nal de la Ley 28929, Ley de
Equilibr¡o F¡nanciero del Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal
2007, d¡spuso que el M¡nisterio de Economfa y Finanzas, en base a la
d¡spon¡bil¡dad de caja, las prioridades sectoriales, apruebe durante el año
2007 los recursos necesar¡os para completar el 35% del programa de
homologac¡ón para la docenc¡a universitaria.

La Décima Tercera Disposición Final de la Ley N'29035, Ley que autoriza un'Crédito Suplementar¡o en el Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal
2007 y dicta otras med¡das, dispone un ¡ncremento en los ¡ngresos de los
docentes de las univers¡dades públicas que se calculará porcentualmente
sobre la diferencia entre el ingreso percibido por docente nombrado a la fecha
de la vigencia del Decreto de Urgencia N" 033-20051 y el monto establec¡do
para el nivel más alto de su categoria, fiado en ese m¡smo Decreto de
Urgenc¡a, hasta completar el monto, previsto para este efecto en la Reserva de
Cont¡ngencia consignado en la Ley N'28927.

El incremento será aplicado a partir del mes de jun¡o del año 2007, con cargo a
la precitada Reserva de Contingencia, en el . marco del Programa de
Homologación de la Docencia Universitar¡a, previsto en la Déc¡ma D¡sposición
Complementaria y Final de la Ley N" 28929, Ley de Equilibrio F¡nanciero del
Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2OO7. Pata este fin. se
exceptúa de lo dispuesto en el inciso 1 del artlculo 4" de la Ley N'289272, y se
dispone que el artículo 3" del Decreto de Urgencia N' 038-2006' no es
apl¡cable a la homologación de los docentes un¡versitar¡os.

La Reserva de Contingencia aprobada por la Ley N" 28927, en el marco del
Programa de Homologación, previó los recursos necesarios para otorgar un
¡ncremento del 26%, ascendente aprox¡madamente a la suma de S/.52,7
m¡llones.

Para efectos de culm¡riar con el otorgam¡ento del ¡ncremento dispuesto en la
Ley N' 29035, es necesar¡o establecer en nueve por ciento (9%) el porcentaje
para completar el tota¡ fúado para el Programa de.Homologación de
conformidad con lo establec¡do en la Décima Dispos¡c¡ón Complementaria y
F¡nal de la Ley N'28929 - Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del
Sector Público oara el Año F¡scal 2007.

I Apruebd el mdo del prcgram de homologación de los .locdte. d€ las unileGidades públicas.
2 DECIMA.- Autorizs* al Mi.hte.io d€ F.conomia y Fi¡d6 pda que. ú bde a la disporibiliddd d€ caja 16
prioridads irldsectmi¡les, aprueb. duaDtc el ano 200? los recm6 n€cesd¡os pa.a cmpletar el 35% del prog.ma
de homológdciór püd la d@encia úiveBita¡ia 4tabls¡do por la l¡y N'28603, en @n@rdócia cm el actr sus.rita
po. el Ministqio de Economia y Finana y Asmblea Nac¡oral de Rectoes.
3 ̂ rt iculo 3.- t¡dexación

Sup"ndase. remporalmmle. todas ld disposiciones legales o adñinistútiv6 que slablezcú sisremds de
homolog¡ción. sist@ú de rmu¡e@iones de caécler li¡culdte erte Entidades o pd ca.gos públicG y
mecúismG dc reterercia o sislems de i¡dexació¡.
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Adicionalmente es necesario precisar que el incremento d¡spuesto en la
Oédma Tercera Disposición Final de la Ley N' 29035 comprende los
nombram¡entos, ascensos y/o promoc¡ones de docentes efectuados por las
un¡vers¡dades públ¡cas a la fecha de publicación de la Ley N'29035, para lo
cual se deberá tomar como referencia la remunerac¡ón que ostentaba su
equivalente en el nivel más alto de su categoría a la fecha de entrada en
vigencia del Decreto de Urgenc¡a N' 033-2005, acorde con lo señalado en el
segundo párrafo del Artfculo 3' del Decreto Supremo N' 019-2006-EF,
modificado por elArticulo 2, numeral 2.1 del Decreto Supremo N" 089-2006-EF
- Reglamento del Decreto de Urgenc¡a N" 033-2OO5t.

'En tal sentido, se propone un Proyecto de Ley, que tiene por objeto completar
el porcentaje señalado en la Décima Dispos¡c¡ón Complementaria y Final de la
Ley N'28929, Ley de Equil¡brio Financiero del Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año Fiscal 2007, así como para culminar el otorgamiento del
incremento dispuesto en la Ley N" 29035.

ANALtsts cosro / BENEFtcto

El gasto que genere la apl¡cación de propuesta de Ley, se financiará con los
recursos d¡spon¡bles consignados en la Reserva de Cont¡ngencia, autor¡zado
en la Ley N'28927, cuyo costo asciende aproximadbmente a S/. 18,2 millones.

rMPAcro EN LA LEGtsLActóN vtcENTE

La presente norma es concordante con el Decreto de Urgencia N'033-2005,
Ley N" 29035, Ley N'28927 y Ley N'28929.

4 Los sigúisies inÚeme¡los que se otorguen en el Maro del Prcg.ma de Homologa.ión de los D@.nres dc ras
U¡ivmid.des Públiús onsidqüán únicamenle a lodos aqEllos docúles @np.sdid6 s la C¡mra tjnivnsitüia,
segú sü c¡teaora y ésime¡ de d€diceión. a la fecha de enlrada e¡ ligenciú de la úomd qüe otorsú €l respcctjvo


